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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la. Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la Corle sin no­
vedad en su importante salud.

las circunstancias de los Maestros por 
punios, de uno á 20 la conducta, de uno 1 
à to el celo, de uno á diez la aptitud y } 
de UQO á 10 los resultados obtenidos en la 
enseñanza, comprendiéndose bajo la cen­
sura de meriio -obresaliente los que reu­
nieran de 45 á 50 puntos, que es ti má- 
ximuu, bajo la de buenos les que reunan 
de 30 á 45 puntos, y bajo la de medianos 
los demás.

Art 270. Hecha la clasificación, se 
acordaran las propuestas de premios se­
gún lo que de la misma resulte. La pro­
puesta consistirá en una relación nominal 
por orden de mérito de triple número de 
Maestros por cada premio remitida al Go­
bierno por las Juntas en todo el mes de 
Setiembre.

Art 271, En las pt opuestas de pre­
mios no se comprenderá sino á los Maes­
tros calificados de mérito sobresaliente y 
de buenos.

Para las medallas de plata es indispen­
sable haber vbltíüiJo mención honorífica, 
y para los demás haber obtenido medalla 
de plata.

Art 272 Los Maestros que contando 
por lo menos seis años de servicio en Es­
cuela pública hubieren obtenido todos los 
premios y figuraren en la clasificación con i 
la censura de mérito sobresaliente, serán i 
habilitados para ascender por concurso á ! 
las Escuelas de las dos categorias inme- ¡ 
dialas à laque pertenece la que regentan. , 
El uombre de los que lenieudo la misma ' 
censura en la clasificación hubieren obte­
nido ties de los premios superiores, po­
dran aspirar à todas las de la provincia, 
en las que se iuscribirá su nombre en un 
cuadro de honor.

Art. 273. Los .Maestros de Escuela j 
privada que tuvieren oposiciones aproba- j 
das ó íueseu premiados con medallas de 
plata, podrán aspirar por concurso á Es- ; 
cuelas públicas déla categoría inmediata 
superior á la que corresponden las del 
pueblo en que ejercen la enseñanza. ¡

Art. 274. El Gobierno comunicara á 
las Juntas provinciales la concesión de los 
premios en el mes de iNosiembre, y estas ; 
Juülasiremilirán á las locales á quienes i 
corresponda ios diplomas, medallas y de- I 
más recompensas, á fio de que se baga i 
entrega à tos Maestros por el Presidente j 
con la mayor solemnidad posible despues i 
de la distribución de los premios a los ui j 
ños que se hubieren distinguido en los ! 
exámenes públicos. j

Los concedidos a los Maestros se publi- ! 
carán en los Boletines oficiales. j

Art. 275. Los gastos de diplomas y i 
premios se satisfarán con cargo à la Caja ' 
provincial de Ahorros.

CAPITULO Vil.
De las penas y castigos de los Maestros.

Art. 276. Por causas graves y justifi­
cadas los Maestros serán removidos de sus 
Escuelas sin necesidad de advertencias ni 
amonestaciones previas. En otros casos,
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fConclíiye el Reglamento de Ins­
trucción primaria. J

CAPITULO VI.

De las recompensas de los Maestros.

Art. 26i. Los Maestros que sedislin- 
guiereu por su buen comportamiento y los 
resultados en la enseñanza serán recom­
pensados con buenas notas, con asceDS(>s 
en categoría y con la habilitación para los 
extraordinariosde dos pueslospor concurso.

Además cada tres años, por el mes de 
Noviembre, se concederán premios espe­
ciales á los más meritorios

Art. 265. Las recompensas especiales 
consistirán en menciones honoríficas, me­
dallas de plata, libros ù oíros objetos úti­
les y premios pecuniarios

Para las distinciones honoríficas del Es­
tado se requiere haber obtenido los pre­
mios ántes enunciados.

Art. 266. De cada diez recompensas, 
cuatro consistirán en menciones honorífi­
cas, 1res en medallas de plata y otras 1res 
en libros ú objetos útiles y premios pecu­
niarios.

Art 267. Concurrirán á los premios 
los Maestros oe las Escuelas públicas y 
asimismo los de las privadas que celebra­
ren exámenes anuales y se sometan en un 
lodo á las disposiciones que rigen paralas 
públicas.

Art. 268. Servirán de fundamento 
para las propuestas de recompensas la 
conducta, el celo y la aptitud de los 
Maestros, así como los resultados obteni­
dos por los mismos en la educación y en­
señanza; los efectos de su educación, que 
se revelarán sin duda en el lenguaje, ma­
neras, juegos y procederes de los niños, 
con todo lo demás que de sí arrojare la cé­
dula abierta á cada uno de ellos, y de 
las notas de los registros.

Art. 269. Antes de acordar las pro- j 
puestas para las recompensas, clasificarán 
las Juntas por separado á los Maestros y 
Maestras en 1res divisiones con las censu­
ras de mérito sobresaliente, buenos y me­
dianos.

Para esta clasificación se expresarán 

ántes de la separación deben ser reconve­
nidos y castigados con penas menores.

Art. ‘¿n Los castigos disciplinarios 
que pueden imponerse al Maestro serán:

Advertencias y reprensiones de palabra 
y por escrito.

Malas notas en su expediente personal.
Susp-nsion de parle del sueldo.
Suspension de destino y de parte del 

sueldo.
Privación de los premios honoríficos y 

de los ascensos en la carrera. ,
Traslación á otras Escuelas de igual é 

inferior sueldo.
Separación del Magisterio.
Art. 278. Las Juntas locales están 

facultadas para reconvenir y amonestar á 
los Maestros, haciéndolo constar cuando 
convenga en el expediente persona! de los 
mismos, y en casos urgentes para suspen­
derlos de deslino, prévit» expediente su­
mario y con audiencia del interesado con­
forme á lo dispuesto en el art. 54 de la 
ley.

Las Juntas provinciales pueden imponer 
á los Maestros todas las penas disciplina­
rias, excepto la separación, que corres­
ponde exclusivamente al Gobierno

Art 279. Cuando hubiere quejas ó 
reclamaciones contra los Maestros, las 
Juntas locales, comprobandi préviamenle 
la certeza y gravedad de los hechos, les 
impondrán las penas para que están facul­
tadas, ó darán cuenta áquien corresponda. 
Aun cuando la falta fuere ligera, si el 
Maestro no se corrige despues de la ter­
cera amonestación, se pondrá en conoci- 
mientc de la Junta provincial.

Art. 280. Las reconvenciones, malas 
notas en los expedientes personales, sus­
pension de parte del sueldo, y d destino 
V parle del sueldo, con la privación de 
premios y ascensos que llevan consigo es­
tas penas, pueden acordarlas las Juntas 
provinciales por sí mismas sin ulteriores 
diligencias, quedando al castigado el re­
curso al Gobi roo. La traslación de los 
Maestros á Escuelas de igual é inferior 
sueldo debe ponerse en conocimiento de 
la Dirección general de Instrucción pú­
blica.

Art 281. Para la separación y tras­
lación de los Maestros debe oirse prévia- 
meole á los interesados. Se les dará copia 
de los cargos que resulten contra ellos y 
se admitirá su justificación por escrito.

Art. 282. Cuando las quejas ó recla- 
macione.-i contra un Maestro dieren motivo 
fundado á pensar que por su doctrina ó 
conducta es indigno de la confianza de los 
padres, se le suspenderá inmediatamente 
de destino y de la mitad del sueldo y se 
instruirá expediente para la traslación ó 
separación.

Se formularán con urgencia los cargos 
que resultaren contra el mismo y se le co­
municarán por escrito, dándoje ocho di.as 
de término para contestar, sin perjuicio 
de las informaciones y reclamaciones que 
le conviniere hacer despues,

I Luego que contestare, ó trascurridos 

que sean los ocho dias sin haberlo verifi­
cado, se remitirán todas las diligencias á 
la Junta provincial con informe de la local, 
para que por la misma se acuerda lo que 
procediere.

Art. 283. Cada vez que las Juntas re­
ciban uu expediente de separación ó tras­
lación de Maestros, nombrará una comi­
sión especial compuesta de 1res individuos 
de su seno para que dé dictámen, la caa', 
sin necesidad de reunirse la Junta, podrá 
reclamar por conduelo del Gobernador 
cuantos datos considerare necesarios al 
esclarecimiento de los hechos.

Las Juntas darán parle de la fecha en 
que principien estos expedientes, cuidarán 
de activar todas las diligencias, y si no 
hubieren terminabo dentro de un mes, 
informarán á la Dirección general de Ins­
trucción pública acerca del estado de las 
mismas, explicando las causas del entor­
pecimiento, bajo la más estrecha respon­
sabilidad del Secretario.

Arl. 284. En los casos en que las fal­
tas graves y comprobadas de los Maestros 
no sean por su naturaleza de las que les 
hacen indignos de ejercer el Magisterio, 
las Juntas provinciales acordarán la tras­
lación á otras Escuelas.

Cuando hubiere duda ó fueren de mu­
cha gravedad, remitirán el expediente con 
su informe al Gobierno para la resolución 
que proceda

Art. 285 Para acordar acerca de la 
separación de los Maestros, el Gobierno 
oira préviamenle á la Junta superior.

Art. 286. En cualquier estado que se 
hallaren lo.s expedientes instruidos contra 
los Maestros, se unirán á los mismos las 
reclamaciones y justificaciones que pre­
sentaren los interesados, *

Art. 287. Los Maestros declarados 
inocentes por las Juntas ó el Gobierno se­
rán repuestos en su destino y reintegrados 
de los haberes no satisfechos, con las de­
claraciones más terminantes para quefoo 
les sirvan de nota los procedimientos se­
guidos contra ellos.

Art. 288. Los Maestros conlra los 
cuales hubiere recaído la pena de separa­
ción no podrán establecer Escuela privada 
en el pueblo en que servían la pública, 
aun cuando no hubieren sido inhabilitados 
para el Magisterio.

CAPITULO VIH.

De los ataeilios y pensiones á los Maestras,

Art. 289. Tendrán opcion á los auxi­
lios pagados de los fondos de la Caja pro­
vincial de Instrucción primaria los AÍaes- 
tros y Maestras que sinculpasuyaseinuti- 
lizaren física ó moralmente para la ense­
ñanza, y los que hubieren cumplido la 
edad de 65 años, siempre que unos y otros 
gozaren de buena reputación.

El Gobierno podrá concederla también 
à los que cuenteo 60 años de edad con 
buenos servicios.

Art. 290. Los auxilios que se conce­
dan á los Maestros por razón de edad serán



vitalicios, y los que se concedan por im­
posibilidad física ó moral podrán ser lem

un auxilio por dos ' CTisliana se concretara al calecismo que 
añfis los que se imposibilitaren ánles de l señalare cada l re.ado diocesano. ;
cumplidos cinco de servicios, v á un auxi- ¡ La lectura compren mra desde el tono- 
iiA .L tree ine nnP ennlaven de CÍ11CO cimieolo de las Was hasta leer con sol-cumplidos cinco de servicios, y á un auxi­
lio por tres años los que contaren de cinco 
à seis de servicios. En los demás casos 
el auxilio puede ser vitalicio. I

Los auxilios ó pensiones de los Maes- ' 
tros se regularán por los años de servicios 
que cuenteo en la instrucción primaria pú- i 
blica y por el mayor sueldo fijo que hu­
bieren disfrutado en los dos úilimos.

Se contarán los servicios desde el dia de 
la toma de posesión en una Escuela ó des­
tino del ramo hasta el dia del cese.

Art. 291. La proporción de los auxi­
lios según el sueldo y los años de servi­
cios será la siguiente:

Por menos de 20 años de servicios 25 
céntimos del sueldo regulador,

Por 20 á 25 id. id. 50 céntimos.
Por 25 à 50 id. id. SO.cénlimcs.
Por 50 á 55 id. id. 60 céntimos.
Por 55 y más años 75 céntimos.
Art. 292,, Cuando atendidas las demás 

obligaciones anuales de la Caja quedaren 
fondos bastantes, se satisfarán los auxilios 
según lo establecido en el articulo auie- 
lior; en otro caso se hará la distribución 
de las existencias entre los pensionados 
proporcionalmenle á la que corresponda 
á cada uno.

Alt. 293. Si los recursos lo consien­
ten, podrán concederse auxilios ti ¡as viu­
das y huérfanos de los Maestros.

El auxilio de l.'.s viudas sin h jos se 
calcularía en un 50 por 100 del que cor­
respondiera en su caso al marido; el de 
las viuda? con uno o dos hijos en un 75 
por too, y con 1res o más hijos en un 90 
por 100. 

Arl. 294. Los expedientes para la con-
cesión de auxilios se instruirán á instan­
cia de los Maestros cuando estos lo solici­
taren, y de oficio cuando la jubilación se 
promueva por las Juntas.

Art. 295. En lodos los expedientes 
para la concesión de auxilios se hará cons­
tar la edad del interesado, sus años de 
servicio en destino público de primera en­
señanza en propiedad, y que goza de bue­
na reputación sin nota alguna desfavora­
ble acerca de su conducta.

Cuando se pida auxilio por incapacidad, 
se acreditará también esta circunstancia 
con certificado de Facultativos; y si fuera 
por causa de incapacidad moral, que estos . • • •' - ' En la lectura se cuidaran lus principios

que los niños comprendan bien el va-no pudieran apreciar, se suplirá el certi- I 
ficado con una información y el parecer 
de las Autoridades.

Art. 296. Al proponer la concesión de 
pensiones ó auxilios, las Juntas remitirán 
al Gobierno los expedientes originales con 
su diclámen, citando ias disposiciones de 
esta ley y de este reglamento en que fun­
dan la propuesta.

Arl. 297. Una vez que las Juntas re­
ciban la aprobación de sus acuerdos con­
cediendo pensiones, expedirán los títulos 
y comunicarán las órdenes para que se ha­
ga efectivo el pago en tiempo oportuno.

ArJ. 298. Los auxilios se.pagarán por 
trimestres vencidos à los mismos Maestro.? 
ó á ¡as personas que autoricen al efecto, 
mediante nómina, con las formalidades ' 
que se establecen para el pago de fondos 
perlenecienles á las Cajas provinciales de 
primera enseñanza.

TITULO QUINTO.

CAPITULO PRIMERO.
De las materias^ ejercicios de enseñanza

Art. 299. La primera enseñanza com- ' 
prende necesariamente en todas las Es­
cuelas los estudios enumerados en el artí­
culo 13 de la ley, los cuales se extende­
rán en su dia á los que expresa el art; 14.

Para estas enseñanzas se usarán única- ¡ 
mente, bajola pena de ía pérdida del Ma- ¡ 
gisterio, los libros aprobados y compren- I

‘ didos en la ¡isla que ha de formar la Jun- 
; la .superior cada cinco años.
i Arl. 300. El estudio de. la doctrina

i tura y sentido en ^Tosa, verso y cu.ader- ¡ 
! no litografiado ó Bulogi'tifiado. i
I La escritura, desde los primeros ejercí- | 
' cius hasta adquirir un carácter d'^ letra 
1 clara y agradable á la vista, y escribir al ; 
i dictado con expedición y buena orlogra-

¡ El programa de Aritmética debe abra- 
Î zar la numeración y ias cualro operacio- 
! nés fundamentales d- los números enle- 
1 ros, quebrados comunes, decimales, y el 

sistema legal de pesas y medidas, con es­
pecial coiwcimi'?nlo de las oías comunes.

Los límites de la enseñanza do la len­
guados determinará el texto obligatorio.

La Geografía y la Historia a.sí como el 
canto y los demás estudios á que puede 
extenderse la ¡nslruccion primaria, se li­
mitarán á lo más (xsencidl.

Art. 591, Las labore.? que han de en­
señarse principalmente á las niñas serán 
el punto y la costura, con las que pudie­
ran ser de uso común en cada localidad. 
Donde no se halle satisfactoriamente' alen- 

I dida esta enseñanza, no sa consentirá la 
de labore.? de adamo.

Art. 302. Tudas las materias que 
comprende el programa de la.s Escuelas 
de Instrucción primaria se dividirán en 
tres grados, corfc.spondieniss à otras tan­
tas divisiones de la Escuela, de modo que 

' al llegar los alumno.? ai .s-gundo grado se-
pan el catecismo de la docluna cristiana y 
se hallen en disposición de leer con facili­
dad, de escribir con soltura y ortografía y

el cálculo escrito debe alternar siempre 1 
en lo sucesivo el oral Por medio de sen- j 
cillas explicaciones se hará comprender al i 
niño la razón de los cálculos, sin necesi- ¡ 
dad de demostrar lo qu-e no está á su al­
cance.

Los ejercicios son de absoluta necesi­
dad para llegar al conocimiento de las re­
glas gramaticales, y el Maestro debe pun- 
cipiar tollas las lecciones por ejemplos 
prácticos á propósito para hacer compren- i 
der por su medio las dcfiuiciouesy reglas, i

En Geografía el principal auxiliar de la 1 
enseñanza ha de ser el mapa, que debe 
preceder al libro v aun suplirlo En His- ¡ 
loria es indispensable estudiar el t-xlo de 
memoria; pero con muy prudente distri­
bución

Art. 304. En la.s Escuelas de niñas 
las Maestras cuidarán con especial esmero 
la enseñanza de labores, dando leccione.s 
generales é individuales á sus discipulas, 
recorriendo al efecto ios bancos mientras 
dura el ejercicio. .Se aprovechará esta 
ocupación para dar otras enseñanzas com­
patibles con la> misma por medio de l du­
ras religiosas y moraleséinsiructivas y de 
recreo, ó explicaciones de viv¿i voz

Art 505. Los ejercicios y enseñanzas 
d'’ las Escuelas de párvulos no deben tras­
pasar los siguientes límites.- i

■ 1.” . Man-ha.«, evoluciones y moví- i
i míenlos ejecutados á compás por los dis- 
¡ cipulos en couiun, cantando ó en silencio; 
I juego-S variado.? en las huras de recreo,, 

bajola dirección y vigilancia del Maestro, 
V enlretenimieulo en ocupaciones fáciles y

(le ejecutar las cuatro operaciones funda-
meniales de Aritmética por números en­
teros.

Cuidará el Maestro de que los alumnos ! 
en la eda l en que por lo común salen de 
la El cue la hayan pasado por lo ménos de 
este segundo grado dé instrucción

Art. 505. La enseñanza de la doclri- 
n.i cristiana se hara aprendiendo de me­
moria íexlualmente el catecismo, con sen­
cillas y f.imiüare.s explicaciones sobre el 
.sentido de las palabras y Lis frases hasta 
que las compren-dan los niños. Los que no 
sepan leer aprenderán las oraciones y las 
primeras preguntas del catecismo de viva 
voz del Maestro,'y los demás estudiarán ; 

lor ue los diferentes caractères y arlicu- j 
leu on claridad y distinción; a! leer frases, i 
de evitar y corregir en su caso el tono vi­
ciado que suele adquirirse en las Escue­
las; y por fin, de que se lea con expre­
sión y sentido, evitando toda pronuncia­
ción que no sea limpiamente caslelL-ma. 
Por medio dee.xplicacion.es y de pregun­
tas se hará comprender á los niños el sig­
nificado de ¡as palabras y las frases, de 
modo que se den caeota de lo que leen y 
pueda servir este ejercicio para desarro­
llar las ¡deas y para lecciones prove­
chosas.

Al comenzar el ejercicio, el Maestro, 
para que sirva de ejemplo y de lección, 
leerá un párrafo pausadamente, con pro­
nunciación correcta, con enlonaciou natu­
ral y apropiada al asunto.

En la escritura, el fin que ha de pro­
ponerse el Maestro es la letra usual y cor­
riente y la ortografía práctica. Sin des­
cuidar los ejercicios fundamentales y re­
pitiéndolos aun cuando ya se hayan estu­
diado, se procurará que Ifi gue pronto el 
discípulo a la letra usual y que se ejerci­
te mucho con muestras y al dictado en la 
escritura corriente.

Por puüto general, en las demás ense­
ñanzas al estudio de memoria debe prece­
der la explicación del Maestro, deducien­
do de los ejercicios las reglas y definicio­
nes.

E1 estudio de la Arilméiiea debe prin- • y en adquirir progresivamente las ideas

cipiar por los ejercie.íos de intuición con I religiosas fundamentales y .las oraciones 
los 100 primeros números, el cálculo oral del cristiano con sencillas explicaciones 
V el escrito con los mismos números. Con i del Maestro, que aprovechará todos losdel Maestro, que aprovechará todos los 

medios ú ocasiones que su celo le sugiera 
para infundir en el corazón de sus alumnos 
sentimientos de caridad, ideas de lespelo 
y sumisión á los mayores, corrigiendo 
con blandura los defectos que empiecen á 
descubrirse en el carácter de los niños.

Art. 308. La enseñanza de las Es­
cuelas de adultos comprenderá en todo ó 
parló la instrucción primaria ó algunas 
otras, según las circunstancias déla loca­
lidad. La determinarán las Juntas de ins­
trucción primaria à propuesta de las lo­
cales.

Arl. 509. Los métodos, procedimien­
tos y prácticas que han de seguirse en la 
enseñanza serán de libre elección de! 
Maestro; pero podrá mandarse que se sus­
pendan los que se consideren desacerta­
dos, y que se sustituyan por otros.

CAPITULO II.
í)e la educación y de las práclicas 

religiosas.

Art. 510. El primer deber del Maes­
tro será la enseñanza moral y religiosa, 
fundamento de la instrucción primaria, à 
que debe atender con preferencia en la 
Escuela por medio de oraciones y ejerci­
cios piadosos y con motivo de los demás 
estudios que deben concurrir á comple­
tarlo y en el templo por medio de las 
prácticas establecidas, á que debe acom­
pañar á sus alumnos, dándoles ejemplo de 
recogimiento y devoción.

Art. 311. Los ejercicios de la Escue’a 
principiarán y terminarán mañana y lar­
de con la oración que al efecto designe el 
Diocesano ó señale el calecismode la doc­
trina cristiana, recitada con pausa y so­
lemnidad por el Maestro y repelida con 
decoro, respeto y compostura por los 
alumnos.

Para que estos actos no degeneren en 
rutina, se variarán alguna vez las oracio­
nes con la autorización competente, y 
despues de recitadas preguntará el xMaes- 
1(0 .sobre ellas, concretándose al sentido 
de las palabras y las frases para que los 
alumnos las comprendan y lijen en ellas 
su al n ion.

Art. 512. H brá lección diaria de 
doctrina cristiana en todas las Escuelas, y 
dos ropasos semanales, uno de ellos el sá­
bado, conforme en lodo á las instruccio­
nes del Párroco.

Art. 315. Despues del repaso de la 
doctrina cristiana en la tarde de los sába- 
do.s, el Maestro de viva voz ó por medio 
de la lectura de algún libro aprobado al 
efecto, hecha por sí mismo, por los au- 
xiliares ó alumnos mas adelantados, ex­
plicará la festividad del dia siguiente, así 

j como la obligación y la manera de saiilifi- 
car las fie.-tas.

I - En seguida ,se rezará el rosario y se re 
citarán oraciones para pedir á Dios por la 

! salud de SS. MM. y la prosperidad de la 
I nacioo.

Art. 514. En las Escuelas sostenidas 

mecanmas
2 .° Cánticos religiosos y morales de 

corla extension.
5 .° Aprender de memoria á la viva 

voz oraciones y puntos fáciles de doctrina 
! cristiana, narraciones de la Historia sa­

grada y de la de España y ejemplos mo- 
rales- tomados de. libros aprobados;

4 .° Conocimiento de la.s letras, de las 
sílabas y de palabras fáciles, como pre­
paración á la lectura.

5 .® Trazado de ¡as letras del alfabeto 
cursivo, délas figuras regulares, y de di­
bujos sencillos en la pizarra y el papel.

6 .® Conlar y ejacular las cualro ope­
raciones- fundaméntalos de Aritmética con 
el cuadro contador ú otrus objetos sensi- 

> bles;-ejercicios facile.? de cálculo verbal; 
) representar los números dígitos por medio ¡ 
! de cifras, y aprender las labsas caolando. 
i 7.® Diálogos entre el Maestro y los 

discípulos sobre las cualidades, u.ms é in- 
! convenientes de objetos comune.s, de ani­

males, plantas, minerales, provincias de 
España, Estados de Europa y .sus capita­
les, la? partes de la oración y otras nocio­
nes elementales piojiias para lijar la aten- I 

i cion y desarrollar el juicio de ios niños > 
* Arl. 506. Todas las enseñauzas se 
' darán en las, Escu las de párvulos por ¡ 
! medio de re¡ elidas preguntas y ejercicios ■ 
! de viva voz '‘el Maestro, sin que exceda i 
i ninguna de ellas de 15 minutos, alternan- j 
í do con los cánticos y ejercicios corpora es i
i'y ocupaciones manuales que deben apro- i por obra.s pías ó fundaciones benéficas se 
1 vecharse para la iQ4rnccion y cultura, ¡n- ' practicaran ademas los ejercicios piadosos 
• •telectual. ; que establezcan sus estatutos, y por lo
I Art. 507. Para obtener el mayor f¡u- 
! lo posible de las Escuelas depárvulos con- 
j vendrá que esla.s se divinan en dos sec- 
I ciones, una de uiño.s de dos á cuatro años 

y otra de cuatro en adelante. En una y 
otra sección el principal cuidado delMacs- 

! tro será infundir á los \niños hábitos de 
i obediencia, órden, religiosidad, verdad, 
. amor y desinterés.
i Con unos y otros deberá emplearse 

cierta laxitud, sin perjuicio de la constan-
; le Vigilancia en sus distracciones y juegos 

inocentes,
; La segunda sección, ó sea la de niños 

de cuatro á seis años, es la que puede 
ocuparse en ejercicios silábicos y de pala­
bras, en aprender y repelir la numeración

ménos se recitarán algunas oraciones to­
das las tardes por los fundadores.

Art. 315. En los Domingos y fiestas 
de guardar concurrirán los niños á la Es­
cuela para asistir á misa acompañados del 
Maestro, como se dispuso en el art. 262.

Los niños ocuparán en la iglesia el lu­
gar designado de antemano por el Párro­
co El Maestro, dándoles ejemplo, cuida­
rá de que guarden compostura y estén con 
devoción.

Arl. 316. En los pueblos en que ha­
ya la costumbre de que asistan los niños 
á otras práclicas relig osas en los dias fes­
tivos ó en ios de trabajo fuera de las horas 
de clase, se preceptuará su observancia 
en el reglamento especial de la Escuela.

Art,.317. Los niños que tengan'la ins-
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truceion y edad competente, se prepara-- 
rán para la primera comunión con arreglo 
à las iiislruccior.es del Párroco, y pasaran 
á recibirla acompañados del Maestro, que 
dará à este acto toda la solemnidad po­
sible.

r\rt. 51S. Los niños que hayan reci­
bido la primera comunión frecuentarán es­
te Sacramento cuando lo dispusiere el 
confesor, á cuya discreción y prudencia 
quedará esto encomendado.

Art. 519. Cada 1res meses por lo me­
nos practicarán la confesión los que se 
hallen en disposición de hacerla, acompa­
ñados del Maestro y de los demás alum­
nos, para que se acostumbren todos á es­
tos actos religiosos y evitar que se queden 
solos en la Escuela.

CAPÍTÜLOHI.

De los dias y horas de enseñanza.
Art. 520 Las Escuelas de primera 

enseñanza, por punió general , estarán 
abiertas lodo el año, mañana y tarde. So­
lo podrán establecerse excepciones por la 
Superioridad á propuesta de las Juntas, 
en los pueblos de ménos de 500 habitan- 
tes y en los demás qu^* acreditaren circuns- ' 
lancias muy especiales por su siluaciou ' 
económica, por ocupaciones agrícolas pe- ! 
reulorias y habituales de la localidad, ó ¡ 
por lo riguroso del clima en la estación de i 
verano. ¡

, Art 521. No se suspenderán las lee- ¡
ciones sino los Domingos, dias de fiesta y 
cumpleaños deSS. M.M. la Uei.na y el Rey 
y de S. A. R. el Príncipe de Asturias; el 
de la conmemoración de los difunios; des­
de el 24 al 26 de Diciembre, y desde el 
50 del mismo mes hasta el 2 de Enero; 
los tres dias de Carnaval, y miércoles, 
jueves, viernes y sábado Santo.

Art. 522. Cuandofueseneçesariocon­
ceder vacaciones extraordinarias, las Jun­
tas lo propondrán al Gobierno expresando 
los motivos, y una vez concedida se hará 
constar en ei reglaménto^espécial déla 
Escuela respectiva. Estas vacaciones no 
excederán de 30 dias en todo el año.

Art. 525. En los casos de epidemia y 
otros de urgencia que lo aconsejen, dis­
pondrán las Juntas que se cierren las Es­
cuelas, poniéndolo en conocimiento del 
Gobierno.

Art. 324. Lulas Escuelas regentadas 
por Maestros que dirigen á la vez las de 
adultos será también vacación la larde del ' 
Jueves de todas las semanas en que no j 
hubiere fiesta de guardar. |

Art. 325 Durarán los ejercicios de 
las Escue as 1res horas por la mañana y 
otras 1res por la larde, dando principio 
cada una de las sesiones cuan lo disponga 
el reglamento aprobado por la Junta pro­
vincial, leniendo en cuenta la diferencia 
de estaciones, clima y otras circunslancias 
locales. I

Por estas mismas circunslancias y con I 
iguales formalidades podrán reducirse las í 
dos lecciones diarias á una sola de cuatro j 
ó más horas, en las que los hijos de fa- 
milia pobres hagan ménos falta á sus pa- • 
dres.

Art. 326. La lección'de la larde en ’ 
las Escuelas regidas por Maestios que i 
desempeñan á la vez las de adultos se re- 1
ducirá á dos horas.

Art. 327. Las Escuelas de párvulos 
estarán abiertas los misaios dias que las 
de Instrucción primaria.

Los alumnos permanecerán en ellas to­
do el dia.

Art. 328. Las Escuelas nocturnas de 
adultos se abrirán en Octubre y se cer-
rarán en Mayo todos los años En este j 
período habrá una clase diaria de hora y 
media, escepluando los domingos, las fies- .
tas de guardar y los jueves cuando no hu
biere otra vacación en la semana.

En cada localidad se darán las leccio­
nes à las horas más cómodas para la con­
currencia.

Art. 529. Las Escuelas dominicales, 
tanto de hombres como de raugeres, po­

drán durar lodo el año Las horas y dura­
ción de l< s leccionp.s se determinarán por 
las Jui tíi.s de cada localidad.

Al t. 550. Durarde las horas de clase 
, no podrá fallar de las Es uelas el Maestro 
I por molivo ni pretesto alguno, aun cuan- 
. do tenga auxiliaros, ni ocuparse más que 

en el ejercicio de la educación y ense­
ñanza.

i CAPITULO IV.
■ Del arreglo interior de las Escuelas.
¡ Art. 551. Las Escuelas se regirán 

por el sistema s mullánéo en cuanto el 
número de niños lo consienta, procurando 
si fuere uecesario admitir oirás c.ombina- 

, cionts, hacerlo de modo que no haya 
i alumno alguno que deje de recibir leccio- 
¡ nes direclfis de! Maestro.
! Art. 532. Prescindiendo del sistema 
j de enseñanza adoptado, se distribuirán los 
' alumn» sde las Escuelas en tres secciones 

principales en razon de su edad, instruc­
ción y ejercicios que deban practicar. Es- 

I las grandes divisiones se subdividirún se- 
! gun el régimen establecido.

Art. 553. Los niños de 6 hasta 8 años . 
deberán foi mar la primera division; los i 
de 8 á 10 la segunda, y los de 10 años cu 
adelante la leicera, si bien con las escep- : 
ciones á que dén lugar la mayor ó menor 1 
capacidad, los adelantamientos v el liem- 1 
po que lleven de asistencia á la Escuela.

Art. 534. Los alumnos de la ¡irimera 
sección se ejercitarán en aprender de me­
moria las oraciones y puntos faciles de la l 
doctrina; en la iectura basta leer de cor - ¡ 
rido; en la preparación para la escritura ' 
en pizarra ó papel; en contar, en resolver I 
problemas fáciles verbalmeote, y en el j 
conocimiento de los guarismos;, en distin- ¡ 
guir las parles de la oraoion y en ejerci-

1 cios análogos á los de las Escuelas de pár­
vulos Los ejercicios deben 'ser cortos, 
muy variados y en su mayor parte de in­
tuición y de memoria, sin dejar de culti­
var, además Je la memoria, la razon y el 

Î juicio, según la capacidad de cad.^ uno La 
Escuela de primera enseñanza es una con­
tinuación de la de párvulos, y de consi­
guiente deb‘11 en ePa fomentarse la aten­
ción, la comparación, id análisis, y sobre 
lodo los seulimienlos de caridad, la hon­
radez, el respelo, el araorá todas las vir­
tudes y el aborrecimiento á los vicios.

Art. 555. En la segunda sección con­
tinuará el estudio de la doctrina cristiana 
hasta concluir elcalec'smo; la lectura y 
la escritura hasla leer y escribir con faci­
lidad; la aritmética hasla practicar las 
cuatro operaciones fundamentales con los 
números enteros verbalmenle y por escri­
to, la lengua castellana hasla haber apren­
dido las conjugaciones y la ortografía 
práctica; el conocimiento del mapa , e Es­
paña V las principales épocas de nuestra 
historia, procurando dir con mayor faci­
lidad las lecciones, que deberán también 
prolongarse más que en la primera sec­
ción.

Las niñas adquirirán en esta sección 
los conocimientos más indispensables de 
costura

Art. 556. En la tercera sección se 
completarán los estudios de la primera 
enseñanza, perfeccionando á los alumnos 
en las materias esenciales, dándoles en­
tero coBocimíenlo de las demás en los lí- 

j railes del programa, y preparándoles pa- 
, ra recibir con provecho las lecciones de 

segunda enseñanza y de estudios profesio­
nales y para perfeccionar ó ensanchar su 

i instrucción por sí mismos, habituándolos 
à la atención que exigen las ¡eccionescon- 
tinuacías y al trabajo individual.

El cuidado de la enseñanza mente esperando su indicación, á las per-Art. 537.
y del orden de la Escuela se distribuirá 
entre el .Maestro y los auxiliares, si los 

I hubiere, ó entre el Maestro y los niños 
! qiit" pudieren ayudarle, de una manera 
' determinada y fija, que no haya de ofre­

cer duda alguna en ningún momento y 
; que facilite al Maestro los medios de en­

terarse por sí mismo, lodos los dias, de la 
marcha y progresos de la Escuela.

Donde haya auxiliares autorizados se . 
establecerán salas ó Escuelas distintas pa­
ra los alumnos encomendados á cada uno 
de elh s, pero siempre bajo la responsa­
bilidad del Maestro.

Art. 358. A cada uno dé los ejercí-’ 
cios se destinará el tiemoo que se consi­
dere necesario entre uno y 1res cuartos ' 
de hora.

El orden y sucesión de los ejercicicios ■ 
se determinará según su importancia,al- i 
temando las lecciones fáciles con las 
difíciles, y las que se dán en los semicir- 
culos con las que se reciben en los ban- j 
eos; pero principiarán y terminarán las i ____ ____
clases con las oraciones religiosas que se i cion por parte del Maestro.
hubieren señalado. -

j. Art 539 Para no fatigar á los dis- ■ 
j cípulos, deberán mediar breves ejercicios

ó movimientos entre una lección y otra, 1 
de modo que sin di.».traerlos del estudio * 
les sirvan de descanso. Con este mismo fin
á la hora y media ó tíos horas de haber prin­
cipiado la'clase se interrumpirá por algu­
nos momentos por medio de cánticos ú 
otros ejercicios en que lomen parle todos 
los alumnos.

En las Escuelas en que púr no tener 
ffldS que una lecciim al día se prolongare 
su duración, se interrumpirá la clase á la 
mitad por espacio de media hora por lo 
méniis, en que se dejará salir á los alum­
nos al patio, mas no á la calle, y en lodo 
caso, á la vista del Maestro.

Alt. 540. El Maestro dispondrá el 
arreglo do la clase,lo someterá anualmen­
te á la aprobación de la Junta provincial 
por conducto de ¡a local, y una vez apro­
bado el cuadro se fijará en la Sala de la 
Escuela para gobierno del mismo Maestro 
y para que pueda comprobarse su cum- 
plimienio á todas horas.

Art. 541. Un registro especial seña­
lara los progresos de cada uno de los 
alumnos en su educación é ínslruccion en 
cada una de las materias del programa. 
De este registro ú hoja de estudios se da­
rá copra á los padres anualmente, y al ni­
ño cuando vaya á pasar á la segunda en­
señanza, sin cuyo requisito no será ad- 
II ilido; par.i que allí lo continúen y se 
empiecen desde luego las hojas de servi­
cio / papel de méritos de cada alumno.

y

CAPITULO V.
Del orden y disciplina inferior 

de las Escuelas
Art. 542. El MaeUrocuidarà del aseo 
ventilación de la Escuela antes de las

horas oe entrada de los niños y durante 
los ejercicios, à cuyo fin y para preparar 
las lecciones asistirá á la clase con la an­
ticipación necesaria, uu cuarto de hora por 
lo menos antes que los niños Tanto el 
Maestro como los alumnos perraaneceríán 
en la Escue a con la cabeza descubierta, à 
méno.s de autorización especial para cu­
brirse por Colisa justificada.

Art. 543. Por la mañana y tarde, al 
salir y entrar en la clase y cuantas veces 
se considerare necesario, se pasará revista 
de aseo à los niños, y se cuidará de la 
limpieza de los libros y de los objetos em­
pleados en la enseñanza general de la Es­
cuela.

Cuando se advierta desaseo en un niño 
por culpa suya, se procurará corregirlo; y 
si proviniere el descuido de los padres, se 

* excitará con prudencia el celo de estos 
para poner remedio.

Art. 544. Cuidará así mismo el Maes­
tro de que los niños guarden compostura 
en la Escuela, de que se Iralen con urba-
nidad y cortesía, de que saluden atenta- 

sonas que visiten la Escuela, y de que ad­
quieran hábiles de sumisión y respeto á 
la Autoridad y a sus madores.

Los alumnos que por sus adelantamien­
tos y conducta Ib merecieren vigilarán el 
orden durante los ejercicios y el porte de
de sus condiscípulos entre si y con las de
más personas con quienes tuvieren que i 
entenderse. '

Art. 345. Despues de la revista de 
aseo y limpieza se pasa lista y principian 
los ejercicios conforme á la distribución 
del tiempo y el trabajo aprobada por la 
Junta provincial.

Art. 346. Para estimular y sostener 
la aplicación y buena conducta de los dis­
cípulos y para corregirlos en caso necesa­
rio, se apelará á los premios y castigos, 
empleándolos con mocho discernimiento y 
discreción.

Art. 547. Los premios que principal­
mente deben emplearse en las Escuelas 
serán:

Manifestaciones afectuosas y de aproba-

Concesión de cargos especiales en la Es* 
cuela, como los de instructor, auxiliar, 
vigilante etc.

Puestos de preferencia en las sesiones.
Billetes graduados por puntos, que po­

drán cambiarse por estampas, grabados y 
libros útiles. -

Menciones honoríficas en presencia de 
los discípulos y en la del Párroco y délas 
personas que asistan á la Escuela.

Cartas de satisfacción para los padres.
Inscripción del nombre del discípulo en 

la lista de los que se distinguen por su 
aplicación y conducta.

También podrá darse como premio á 
alumnos pobres y que verdaderamente se 
distingan por su aplicación y aprovecha­
miento, si la Junta loml lo acordare, un 
vestido modesto y sencillo para presentar­
se á la primera comunión ó con motivo de 
alguna festividad ó dias de la Reina, Rey 
ó Piíncipe de Asturias.

Asimismo podrá emplearse 5como pre- 
mi(t al alumno sobresaliente hijo de viuda 
pobre o de familia conocidamente necesi­
tada, un socorro acordado por la Junta lo­
cal y llevado á sus padres ó interesados 
por el niño que de tal recompensa se haga 
digno.

Los gastos que ocasionen estos premios
se satisfarán 
primaria del 
vincia si la 
pone.

Art. 348.

por la Caja de ínslruccion 
pueblo, ó por la de la pro- 
Junta provincial asi lo dis­

Desde que los niños se ha- 
lien en disposición de escribir, aunque so­
lo sea los ejercicios preparatorios, una vez 
a la semana ejecutarán un trabajo para 
llevarlo á los padres á fin de que puedan 
juzgar estos de sus progresos. Estos ejer­
cicios ecpeciales versarás sobre las mate­
rias de enseñanza en que se hallen más 
adelantados los niños.

Art. 549, No se emplearán en las Es­
cuelas otros castigos que los siguientes.'

Advertencias y reconvenciones en parti­
cular y en público.

Pérdi.ia de los puestos de preferencia en 
las Sección-, s.

Devolución de billetes de premios.
La lectura en voz alta de la máxima ó 

precepto moral á que se hubiere faltado, 
hecha por el alumno.

La privación de recreo.
La separación del culpado de sus con­

discípulos, colocándole aparte por más ó 
menos tiempo, de pié ó sentado, según la 
falta.

La permanencia en la Escuela por algún 
tiempo despues de la clase, con las pre­
cauciones convenientes y dando parle del 
motivo á los padres.

Borrar el nombre del culpado de la lis­
ta de discípulos aplicados y de buena con­
ducta, si ántes hubiere obtenido esta dis­
tinción.

Inscribir el nombre en la lista de discí­
pulos desaplicados.

Dar parte á los padres.
Dar parle á la Junta local siempre que 

se necesite su auxilio para corregir á los 
discípulos, despues de agolar el Maestro 
todos sus recursos.

Art. 330. Los castigos violentos, los 
que tienden ádesaminar y ridiculizar á los 
niños, así como los que de algún modo 
pueden influir para debilitar el sentimien­
to del honor, se considerarán como fallas 
graves en el Maestro.



Maestros, bibliotecas populares y otros 
gastos análogos son:

Los procedentes de donaciones y lega­
dos hechos con este objeto.

El importe de los haberes que dejen de 
percibir los Mieslros por vacantes, sus­
pension de sueldo ú otro descuento del 
mismo.

El de los sobrantes de la consignación 
para el material de las Escuelas.

El de los derechos de reválidas y tí­
tulos.

Las subvenciones de fondos públicos.
Arl 371. Los fondos destinados á 

recompensas de los alumnos y otros fines 
útiles se componen de

Cotizaciones voluntarias.
Legados y donativos.
Subvencionas municipales.
Arl. 372. Los gastos de administra­

ción é inspección se abonarán conforme á 
las reglas de contabilidad general.

Las retribuciones que satisfacen las fa­
milias las percibirán los Maestros directa­
mente ó por medio de los .Alcaldes.

Los ingresos enumerados en los artí­
culos 4.® y 5.“, con excepción de las re­
tribuciones, se centralizarán en la Caja 
provincial para hacer su distribución.

Los recursos enumerados en el art. 6.’ 
ingresarán en la Caja municipal.

Pueden exceptuarse de la centraliza­
ción las dotaciones de las Escueles enco­
mendadas á los Párrocos y Coadjutores, 
si lo creyesen conveniente los Reverendos 
Prelados diocesanos.

CAPITULO 11.
De las Cajas provinciales de fondos de 

ínstruccíon pnmaria.
Art. 573. Para la conservación ydis- 

tribucion de los fondos que se recauden 
para el pago de las obligaciones del per­
sonal y material de las CscrnTas, para re­
compensas y auxilios á los Maestros y pa­
ra fomento de la educación y enseñanza, 
habrá en cada capital de provincia, bajo 
la inmediata inspección y vigilancia de la 
Junta provincial, una Caja denominada 
Caja provincial de fondos de Instrucción 
primaria.

Art.374. Habrá un l epositario que 
será el único responsable de los fondos 
que ingresen en caja.

Arl. 575. Para responder de los fon­
dos que administrare el Depositario pres­
tará una fianza igual á la sexta parte de 
lo que recaudare en un año.

Se consignará esta fianza en la Caja ge­
neral de Depósitos ó en las su ursales de 
la misma, en metálico ó en papel de la 
Deuda del Estado al precio de su cotiza­
ción eldia anterior al del depósito, coulas 
deb das formalidades

Arl. 376. El Depositario será nom­
brado por S M. á propuesta en lerna de 
la Junta provincial de Instrucción prima­
ria.
“No entrará en posesión de su cargo has­
ta que fuere aprobado el expediente de 
fianza

Arl. 377. Percibirá el Depositario por 
el desempeño de la Depositaría un 2 por 
100 del importe de lodos los fondos que 
ingresaren en caja. Este 2 por 100 se des 
contará de los fondos destinados a los gas­
tos del material.

Art 378. El Depositario llevará un 
diario de caja y los libros auxiliares de 
cuentas que fueren necesarios, con dis­
tinción de conceptos por ingresos y pagos

Art. 379. Los asientos de los ingre­
sos y pagos de los fondos destinados al 
personal y material de las Escuelas se 
harán con total separación é independen­
cia de los correspondientes á los fondos 
que se aplican á recompensas y auxilios 
de los Maestros y fomento de laeducacion 
y enseñanza.

Art. 380. Intervendrá todos los in­
gresos y pagos de la Caja el Secretario de 
la Junta provincial de In.slruccion prima­
ria, que tendrá el carácter de Interventor.

Arl. 381. Eu la recaudación, distri­

Arl. 361. Podrán celebrarse concur­
sos análogos entre las Escuetas de pueblos 
limítiofes. En este caso el ejercicio oral se 
celebrará en el pueblo más cénlricn, aller- । 
nando cada año en cuanto la distancia que । 
media entre los pueblos concurrentes lo ! 
consienta, á fin de que el número de alum- 1 
nos sea el mayor posible.

AiT. 362. Podrá presidir estos con- 
cursos en las grande.s poblaciones la Junta 
de la localidad ó un tribunal nombrado por 
la misma.

En los concursos entre Escuelas de pue­
blo distintos se nombrará por la Junta de 
provincia un tribunal de que formarán 
parle individuos de cada uno de los pue­
blos y los Párrocos de lodos ellos, bajo la 
presidencia del da mavor edad.

Arl. 365. La distribución de premios 
se verificará á conlinuacion del exámen 
oral ó en el dia que se determinare, re­
uniéndose al efecto los discipulos de todas 
las Escuelas, laclo públicas como priva­
das, donde hubiera más de una

Los premios consistirán en libros, obje­
tos de inlrurcion, Crrtificados de mérito ó 
medallas, costeaco todo de fondos munici­
pales.

Arl 264. En el mes de Noviembre las 
Juntas acordarán la manera de celebrar 
los exámenes, oyendo á los Maestros acer­
ca de los programas; designarán los dias 
en que deben celebrorse los ej^-rcicios, pro­
curando hacerlo público, y se reunirán en 
el anterior para señalar los temas del ejer­
cicio escrito. Estos temas los entregarán 
los delegados de la Junta à los Maestros en 
la terna en que debe principiar el acto.

Art 365. El resultado de estos exá­
menes y concurso se anotará en el acta de 
la Junta local y se pondrá en conoennitm- 
to de la provincial para que conste en la 
misma y en el expediente de cada Maes­
tro y á fin de que se haga publico por 
medio del Boletín o/iaal

En la misma sesión indicará la Junta 
local los trabajos de los alumnos y denaas 
objetos que deben fuurar en la exposición 
provincial y se dispondrá su remisión.

TITULO SEXTO.
DELA ADMINISTRACION ECONÓMICA.

CAPITULO PRIMERO.
De los fondos y gastos de la ínstrucciou 

primaria
Art. 566. Proceden los fondos de 

instrucción primaria: 
l)tí fundaciones piadosas'y obras pias.
De donaciones y legados.
De los derechos de reválidas y lítulo.s.
De la retribución escolar pagada por las 

familias.
De las consignaciones hechas al intento 

en los presupuestos del Estado, de las 
provincias y de los pueblos.

Art. 367. Los gastos de la Instrucción 
primaria tienen por objeto:

La administración é inspección:
El pago del personal y material de Es­

cuelas.
Las recompensas y pensiones o auxi­

lios de los Maestros.
• Las recompensas de los alumnos.

El fomento de la educación y enseñan­
za.

Art. 568. Los gastos de adminislra- 
Iracion é inspección se satisfacen coucar- 
go á los presupuestos locales y del E.'la- 
do en que se consignan las sumas necesa­
rias para el servicio.

Art. 569. Se aplican al pago del per­
sonal y material de la.s E-cueias:

Los produclo.s de obras pias y funda 
clones piadosas.

El importe de las donaciones y legados 
hechos con este objeto.

La retribución escolar.
Las subvenciones del Estado.
Las consignaciones en los presupuesto» 

locales
Art. 370. Los fondos destinados à 

recompensas y auxilios ó pensiones á los 

Art. 351. Cuando se cometieren ex-j 
cesos en ¡os castigos, las Juntas locales, ó ■ 
cualquiera de sus individuos por encargo ; 
de las mismas, reconvendrán privadamen- j 
te al Maestro, amonestándole nara lo su­
cesivo. Si no bastaren estas advertencias, 
se dará parle à la Junta provincial.

Art. 552. Corresponde exclusivamen­
te á las Juntas penar á los Maestros por i 
abusos cometidos en la imposición de cas­
tigos, á no ser que resultaren lesiones cor­
porales ó se cometieren otras fallas de las 
que constituyen delito.

CAPITULO VI.
Ds los exámenes y concursos 

de las Escuelas.
Art. 353. Además de los exámenes 

particulares conforme á los sistemas de 
enseñanza adoptados, se celebrará trimes­
tralmente otro exámen en todas las Escue­
las públicas á presencia de, la Junta local 
ó de un delegado de la misma.

Este exámen versará sobre todas las 
materias y grados de enseñanza, sin alte­
rar el orden de la clase y sin preparativo 
alguno, celebrándose el dia que se señale 
al efecto.

Del resultado del exámen se dará parle 
ecla primera sesión de la Junta para que 
conste en el acta, y se hará mención en el 
expediente del Maestri;.

Art. 354. En los primeros dias del 
mes de Diciembre de lodos los años se ce­
lebrará exámen general y público con la 
solemnidai posible, anunciándoloconopor- 
tunidad. Lo presidirán las Juntas ó indi­
viduos de su seno delegados por las mis­
mas, y se verificará conforme al progra­
ma formado préviaraenle.

Art. 355. En las Escueles particula­
res se celebrará también el exámen gene­
ral todos los años en la forma indicada, 
bajola presidencia de la Junta ó de la per­
sona que delegare al efecto.

Se dará euenla del resultado en la pri­
mera sesión de la Junta local, y se hará 
constar eu los mismos términos que el de 
las Escuelas públicas.

Art. 356. Los examenes de las Es­
cuelas de niños se celebrarán en distinto 
dia que los de niñas.

Arl. 357. Donde hubiere más de una 
Escuela de nines ó de niñas, se reunirán las 
de UQ. mismo sexo, en cuanto fuere posible 
para la celebración de los ejercicios.

Donde fueren muchas las Escuelas, se 
celebrarán Tos ejercicios escritos por se­
parado en cada una de ellas y se reunirán 
para los orales los alumnos que se desig­
naren.

A estos concursos ó exámenes de com­
petencia entre diversas Escuelas podrán 
concurrir las particulares que lo deseen.

Art. 358. La primera prueba de estos 
concursos será por escrito, una misma pa­
ra todas las E'cuelas, y deberá verificarse 
simultáneamente á la hora y en un espa­
cio de tiempo determinado, á presenciado 
la persona que se designe para vigilar el 
acto.

Tomarán parle en el ejercicio todos los 
discípulos de cada Escuela desde los que 
principian à escribir, y cada uno ejecuta­
rá ios correspondientes á sus estudios.

Art. 359. Terminado el ejercicio es­
crito 'de cada concurso, el encargado de 
vigilar el acto recojerá los pliegos en que 
se anotará el nombre del niño que haya 
ejecutado cada uno; y con una lista de los 
alumnos de la Escuela clasificados por sec­
ciones los entregará al Presidente del tri­
bunal que ha de juzgarlos.

Art. 360. El tribunal despues deapre­
ciar los ejercicios escritos, clasificará las 
Escuelas y los alumnos de cada una de 
ellas por órden de mérito, y designará los 
más aventajados de cada sección por Es­
cuelas, para que concurran al certámen 
oral que se celebrará con solemnidad el 
dia que se señalare.

El ejercicio oral consistirá en preguntas 
conforme al programa redactado al efecto, 
dando principio por las secciones inferio­
res.

bución y cuentas de los fondos que se ad­
ministraren, se observarán las reglas que 
se establecen en los capítulos siguientes.

CAPITULO in.
De la recaudación de fondos.

Art. 382. Las consignaciones para el 
personal y material de las Escuelas se 
harán efectivas en los pueblos por los re­
caudadores deconiribuciones en la misma 
forma que estas, é ineresarán material­
mente en las Tesorerías de Hacienda pú­
blica de las provincias respectivas.

Art. 383. Cuando los recargos sobre 
las contribuciones destinados à servicios 
municipales ascendiesen á una suma igual 
ó mayor que la consignación de las Es­
cuelas, se tomará de su importe la canti­
dad necesaria para estas obligaciones. En 
otro Caso se aplicará á las mismas el im­
porte total de los recargos, y los Alcaldes 
entregarán á los recaudadores el déficit 
que habrán hecho efectivo con anticipa­
ción Unas y otras sumas ingresarán en 
efectivo en las Tesorerías de provincia

Art. 384 Los fondos que ingresaren 
en la Tesorería de Hacienda pública pa­
sarán à la Caja de los de Instrucción pri­
maria en virtud de libramiento expedido 
por la Contaduría y autorizado por el Go­
bernador. Estos libramientos deberánex- 
tenderse y pagarse dentro de los últimos 
15 dias del trimestre

Art. 585. Como Interventor de laCa- 
ja provincial de los fondos de Instrucción 
primaria, el Secretario de la Junta loma­
rá nota de los libramientos de que se ha­
ce mérito en el aalerior articulo, en el li­
bro de Intervención al verificarse el pago 
para hacer cargo al Depositario.

Art. 586. Los productos de fundacio­
nes piadosas y obras pias ingresarán en 
la Depositaría de los Ayuntamientos bajo 
la responsabilidad de estos, y de los De­
positarios, y se hará entrega á los recau­
dadores para que ingresen en la Tesore­
ría de Hacienda como las consignaciones 
municipales para las Escuelas.

Si al verificarse la recaudación no se 
hubiesen hecho efectivos los productos de 
fundaciones, anticiparán su importe los 
Ayuntamientos, cuidando luego de reinte­
grarse.

Art. 587. Las donaciones y legados, 
cuando no sellevaien directa y voluntaria- 
mente á las Cajas provinciales, ingresarán 
en la Depositarla municipal bajo la misma 
responsabilidad y los propios fines que los 
productos de fundaciones

Arl. 588. Todos los demás ingresos de 
la Caja se verificarán mediante cargaréme 
que expedirá el Secretario Interventor y 
firmará el Depositario. Este dará recibo ó 
carta de pago intervenida por el mismo 
Secretario.

Art. 389. Los derechos de reválida, 
los de cambios de título y los de título por 
ascenso en categoria ingresarán en la Caja 
mediante cargaréme y las cartas de pago 
se unirán á los expedientes de los intere­
sados á los efectos oportunos

Art 590. Cada mes se practicará una 
liquidación de los ingresos para el pago 
del personal, y los sobrantes que pudieran 
resultar por vacantes, suspension de suel­
dos ú otros descuentos à los Maestros, se 
datarán en la cuenta de haberes, cargán­
dose á la vez, expresando su procedencia, 
en la de recompensas y auxilios y fomen­
to de la educación y enseñanza, á cuya 
Obligación quedará afecto el importe de 
los indicados sobrantes.

Para esto se verificarán las oportunas 
operaciones de contabilidad, expidiéndose 
libramiento para la data y cargaréme 
para el cargo.

Arl. 591 Al fin de cada año seprac- 
licará idéntica operación respecto á los 
sobrantes de las consignaciones para el 
material, si resultaren en la Caja. Si se 
hallaren en poder de los Maestros, cuida­
rán estos de la devolución ó de su ingreso 
en la Caja mediante cargaréme.

Alt. 392. Todos los fondos que in-



gTéSáren én la Cajá j; no tengan aplica­
ciónihúíediafá ó á corto plazo, se consig­
narán en lá Tesorería dé lá provincia, co­
mo sucursal (lela Cája general de Depó­
sitos.

CAPITULO IV.
De la distribución de fondos.

Arl. 393. Los Secrélanos de las Jou­
tas provinciales, como Iníérvéníores de 
las Cajas, formularán cada mes un pro­
yecto de distribución dé fondos para el 
pagode las obligaciones del’ iniiiédialo 
siguiente y lá someterán al éxá'méh y 
aprobácioi) dé la Junta. 

(Joa vez aprobada la dis­Ari. 394.
tribución de fondos de la Caja, se harào 
los pagos mediante libramientos autoriza-
dos por él Gonernador y qíie expedirá el 
Secretario lomando ñola dé eilók Al ha­
cerse el pago sé firmará el réci.bí.

Art. 3^3. Los pagos sé harán á las 
personas á cuyo favor se expidieren los 
libramientos ó á lás autorizadas por los 
mismos con po ler ó por medio dé un ofi­
cio con el V “ B.° del Alcalde y el sello db 
la Alcaldía p.ara ligitimar lá firma del inte­
resa (jo.

Arl 396. Para el abono de los sueldos 
y de los auxilios ó pensiones á los Maes­
tros, el Secretario cié la Júñta formará nó­
mina en que se haga constar él sueldo, ■ 
notnbraraiénlo, loma dé posesión y césede , 
los Maestros, ó ¡bien el derecho á aUsilio ó 
pension y la fe de vida de los asistidos, 
expedida por él Párróco de su re'sidencia 
y visada por el Alcalde. Un Vocal de la 
Junta designado al efecto examinará las 
nóminasj las visará si las hallare confor­
mes, y en otro caso íexpobdrá los reparos 
á lá Junta, la cuaf decidirá en definitiva. 
Aprobadas que fueran sé expedirá la órden 
dé pago.

Art. 397. Se abrirá el pago de los 
haberes y pensiones de los Maestros por el 
tiempo que se considere necesario, y una 
vez transcurrido se consignará al final de 
lá nómina la suma á que asciendan fos 
câùlidadès qüe por ¡cualquier motivo ha­
yan dejado de percibirlos partícipes, y se 
rebajará del importe total de ¡a misma. 
Verificada esta operación se expedirá el li- 
hramieot© de data por la cantidad líquida 
que resultaré satisfecha.

Art, 398 Los partícipes que hubieren 
dejado de percibir en un mes el haber qué 
les correspondiere, lo percibirán en el si­
guiente, à cuyo fin se les hará en la nómi­
na lia oportuna reclamación expresando el 
motivo de ella.

Arl. 399. El pago de las obligaciones 
del material se verificará jigualraehle por 
mé’díO' de nómina.s qne se eslendérán y 
examinarán eñ los própros términos que 
las' del personal.

Art. 400. La Junta ordenará el pago 
de las cantidades destinadas á recompen­
sas, bibliotecas populares y otros'servi­
cios análogos, los cuales se satisfarán en 
virtud de libramiento autorizado por el 
Gobé^ rn'a*dt)r.'

CAPITULO V.
De los arqueos y cuentas..

, Arl. 401. £1 último dia de cada mes 
se verificará en la Caja provincial ef ar­
queo' de caudales, contando únicamente 
entre los pagos ejecutados los que con do- 
curaenlos, que (jeberán ponerse de mani­
fiesto, se justificaré esíar realmente he­
chos.

Art. 402. Preserteiaráo los arqueos dé 
laiCaja el Vocal de la Juntado Instimceion

una relación extendida y autorizada por la 
Tesorería de Hacienda pública, de las 

i cantidades pagadas por la misma á la Ca- 
i ja durante el semestre, y otra librada por 
. él Secretario Interventor con el V.” tí *
i del Vocal de la Junta que tuviere este en- 
j cargo, en la que se expresarán los demás 
; gresos de la Caja.

Art. 407 Figurarán en la cuenta de 
pagos como cargo las caotidaues recauda­
das durante el semestre por ias obligacio- 

j nes de la Instrucción primaria, con distin­
ction de conceptos, y como daia las satis­
fechas por los mismos, .sacaotJo á una úl­
tima casilía lo que de cada artículo ó con­
cepto resultare pendiente de pago para el 
semestre en que se da la cuenta

Arl. 408. Examinadas estas cuentas 
por el Secretario Interventor, y con su 
conformidad ó reparos, pasarán á la Jun­
ta, que haciéndolas comprobar nuevamen­
te por el Vocal desigoado para inUrvenir 
en las operaciones dé conldUitidad, y des­
pues de hacer este constar en las mismas 
su conforííiidad ó las dudas qie se le ofre­
cieren, acordará lo que proceda, consul­
tando previamente al Gobierno cuando 
fuere necesario.

Art 409. Las cuentas aprobadas, con 
los cargarémes, libramientos y demas do- 
cumeuioá justificantes de los ingresos y 
pagos, se p saran al Consejo provincial 
para su examen y demás efectos que en 
su dia pudiera disponer el Gebierno.

Arl 410. Una copia ó dup.icado de 
las cuentas se elevara al Director general 
de Instrucción pública, expresándose en el 
oficio de remisión haberse dado cuenta a 
la Junta y haber sido aprobadas por la 
misma, ó los reparos que ofrecieren, para 
que resuélva fo procedenleí

Art. 411. Ño sé abonara al Deposita­
rio parlida alguna que no se hubiere sa­
tisfecho con arregle á la distribución apro­
bada por la Junta.

CAPITULO VI.
De las Cajas municipales de Instrucción 

primaria.

pnmaria ,designado al efecto, el Secreta- j 
rio Intervenior y el Depositario, y se ex- ¡ 
tenderá acta en que se hará constar: 1 1
el îesùméo'dé lodos' los ingresos del mes, ' 
con distinción de conceptos; 2 *, el de loS ; 
palcos ejecutados, con la misma distinción; ¡ 
3.’, el de las existencias que résultaien-, 
especificándose con separación la suma de 
las que se hallaren consignadas en la su­
cursal de la Cája général de Depolitos y la Art. 414. Cada semestre se expedirá 
ce las qu« existieren en la Depositaría pa- j por el Depositario un certificado de los in- 
ra pago de las obligaciones ¡omedlalas y I gresos y pagos, intervenido por el Maes- 
corrienles. J tro y la Junta local ó el Alcalde en su ca­

cipales.
Art. 413. Los ingresos de estas Cajas 

se intervendrán por el Maestro, y los pa­
gos se ordenarán por las Juntas locales, y 
donde no las hubiere por los Alcaldes.

Art. 414.

â
Sé hárá constar àsîmièmo én €1 acta la 

protesta ó protestas que pudiera hacer 
cualquiera de los asistentes por falla de 
conformidad.

Art. 403. Las aótas de los arqueos se 
éitenderán en un libro que conservará en 
su pódér el Secretario Interventor y lasfir- 
maráu los concurrentes á la operación. 
Una copia autorizada por el Secretario se 
someterá á la Junta provincial para su 
exámen.

Art. 404. Sin perjuicio del arqueo 
' mensual, tanto la Junta como el Goberna­

dor podrán disptíuer los extraordinarios 
que juzgaren convenientes, practicándose 
sin demora alguna.

Cuando á consecuencia de los arqueos i 
se descubriere álgun'desfalco de caudales 
ú otra falta del Dèposilàrio.se suspenderá 
á este én el acto y el Gobernador dictará 
las disposiciones necesarias para el rein­
tegro de los fondos y para exigirle la res­
ponsabilidad en que hubiere iucurrido, y 
dará parte inmediatamente al Gobierno.

Art. 405. En los primeros dias de ca­
da semestre formalizará el Depositario una 
cuenta de caja y otra de gastos corres- 
inpondieníe al anterior,

Arl 406. En la cuenta figurarán co­
mo caigo las cantidades que debieron in­
gresar eu la misma por cada uno de los 
conceptos según certificado del Secretario 
Inierventor, y en la data las que hubie­
ren ingresado. Se justificará la data con

so, y con íá conformidad ó réctificaoióh de 
la misma se remitirá ála Junta provincial.

Art, 415. Todos los años despueè de 
los exámenes de la Escuf'la el Depositario 
de las Cajas municipales presentará á la 
junta local ó al Alcalde cuenta justifica­
da de los ingresos y gastos para su exá- 
men y aprobación.

.Bp.ííoplicado ó copia de ésta cuéntase 
remitirá en lá mismá época à la Junta 
provincial.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogadas todas las disposicio­
nes anteriores à este reglamento en cuan­
to á él se opongan.

Madrid 10 de Junio de 1868.— 
Aprobado por S. M.—Catalina.

üiRECCION GEW RAL DE’INSTRUC­
CION PÜBLICA.

Jnstrucbion prirhdria.

(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
las cátedras de Pedagogía creadas por la 
ley de Instrucción primaria en los Institu­
tos de segunda enseñanza se provean me­
diante concurso entre los Profe.bores de Es­
cuela normal con cinco años de antigüe­
dad ed las mismas ci mo Directores ú ocho 
corno Maestros, y entre los que habiendo 
desernpenado estos cargos en propiedad 
dos años por lo menos, cuenten seis más 
de servicios en la Inspección de primera 
enseñanza.

Para llevar á efecto lo dispuesto en la 
expresada Real orden, los a.spiranies á las 
Láiedras de Pedagogía que se hallen en 
alguno de los^ casos que » n la misma se 
expresan remitirán ¡directamente sus soli­
citudes con la relación de sus méritos y 
servicios á esta Dirección general en el 
término de 15 dias, à contar desde esta 
fecha.

Madrid 1.° de Julio de 1868.=El Di­
rector general, José Fernandez Espino.

bles que el propietario hubiese anterior­
mente satisfecho.

Cuarto Y si fuese mayor la dislahciá 
de siete kilómetros, se extenderá á 25 
años por todo pago el dé la contribución 
de inmuebles que hubiere el propietario 
satisfecho anteriormente

Quinto. Las industrias propiamente 
agricolas que se ejercieren en el campo 
para poner los productos de las misma, 
lincas én estado de conducirse á los mer­
cados, como parte y complemento dé la 
producción rural, no estarán sujetás á 
contribución de ninguna clase en los pla­
zos que se dice en los párrafos anteriores.

Sexto. Observando el mismo mélédo 
gradual de años y distancias expresadas, 
las demás industrias qüe se ejercieren en 
el campo estarán exentas de la contribu­
ción industrial, siempre que formen parlé 
dé una población rural.

Las casas deberán estar continuamente 
habitadas, salvo los casos dé caducidad, 
rompimiento de arriendo y dé insalubri­
dad estacional. Si estuviere deshabitada 
una casa por más de dos años, el propie­
tario lo pondrá en conocimiento del Gober* 
nador, exponiendo el motive; y si en lo 
sucesivo llevase de su cuenta el cultivo 
de las tierras, conservará las ventajas que 
se conceden por esta ley.

Art. 2 “ Si el propietario de una fin­
ca de mayor superficie que la de 300 hec­
táreas hubiere construido casas que tuvie­
sen afectas la mitad de las tierras de la 
misma finca con arreg'o à la presente léy, 
podrá con la otra mitad constituir y esta­
blecer una granja de cultivos extensivos, 
y disfrutará respecto de esta granja las 
mismas exenciones y ventajas qué sécon- 
ceden à lo.s establecimientos agrícolascu- 
yas tierras no exceden de 200 hectáreas.

GOBÍERNO. CIVIL
DELA PROVINCIA DE LüGROxÑO.

NUMERO 575.
MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.
DOÑA ISABEL lí,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española, Reina de las 
EspaSas: A lodos los que las présenles 
vieren y entendieren, saoed; que las Cor­
les han decretado y nos sancionado lo si­
guiente:

Artículo 1.* Los que construyan una 
ó mas casas en el campo, ó hagan en él 
otras edificaciones con destino á la agri­
cultura ó á otra industria, los que las ha­
biten, las indus^trías, profesiones ú oficios 
que en ellas se establezcan, y las tierras 
que les esiüvierén afeólas y que no exce­
dan de 2()0 hectáreas, disfrutarán délas 
exenciones y ventajas qué se expresan en 
lo?4iArralos siguiéñtes, según la distancia 
de la casa ó edificación á la población más 
inmediata

Friniero. Si la casa ó edificación (una 
ó yatiasí} distasen de uñó á dos kilómetros 
de la extrémidad de la población qué cae 
hacia aquel lado, y detérmí.na la linea más 
Corla entré ámboá objetos^ el propietario 
de la fiuea no pagará durante 15 años más 
conlribucionés que las directas que hubie­
se satisfecho por las mismas tierras él año. -establecerán Cajas mu- ------------

nicipales'de londos de Instrucción prima- 1 anterior á la construcción, 
ria en los pueblos donde hubiere Escuela, 
encargándose de la Depositaría de estas 
Cajas el qué lo fuere de los fondés muni-

La casa ó casas y otras edificaciones 
nada pagarán en el trascurso dé los 15 
años.

Segundo. Si la distancia fuese de dos à 

Art. 3.® Si en una finca rural se cons­
truyesen casas de labor para colonos, se 
procurará que cada una de ellas tenga 
reunidas y agrupadas las tierras que cóhs- 
lituyenla dotación respectiva; mas si las 
circunstancias locales, las de salubridad, 
la situación dol agua para bebida, abre­
vaderos y riego, ó la diferente calidad de 
las mismas tierras aconsejasen ó exigié- 
seo como excepción la disgregación ó di­
seminación de algunas hazas ó porciones 
de terreno, no servirá esto de obstáculo 

I para el disfrute de los béneficiós de la 
I presenté ley.

Art. 4.® Los propietarios que vivan 
j en casas ó edificaciones comprendidas en 

la presente ley, lo.s administradores ó ma­
yordomos, y los arrendatarios que se ha­
llen en el mismo caso, así como los ma- 
yorale? y capataces, estarán éxéntos de 
íoda carga concegil y obligatoria, á ex­
cepción de la de Alcalde pedáneo, hast^ 
que el número de casas llegue à consiituir 
una población con derecho á Ayúnía- 
miénto propio.

Art. 5.® Se cóncederá grátuiíamenie 
el uso de armas á los propietarios que vi­
van en fincas comprendidas en la presen­
te ley, como igualmente á los administra­
dores y mayordomos, mayorales, capáia- 
ces y demás personas de la finca qué al 
juicio del propietario y de la Autoridad 
de la población más próxima inspirasen 
completa' confianza.

Art. 6.® Los hijos de los propietarios 
y a ¡ministradores ó mayordomos qué yi- 
viésén en la finca rural beneficiada por la 
presénte ley, los délos arrendatarios ó co­
lonos, y los de los mayorales y cápátacés, 
á quienes cupieré la suerte de, soldados 
déspues de dos años de residencia..en la 
misma finca, serán destinados á la'segun­
da reserva. Igual ventaja disfrutarán los 
demás mozos sortéables déspues de llevar 
cuatro años consecutivos de avitár en la

cualro kilómélros, únicamente pagará el 
propietario durante los 15 primeros añospropietario durante los lo primeros años pasasen à otro sitio que no disfrnte de los 
la contribución de inmuebles que por beneficios dispensados por la presente ley 
aquellas tierras hubiese satisfecho antes i extinguirán el tiempo qué les faltase de 
de la construcción de la casa ó casas. ‘ servicio mditarcomó si hubiesen hasta en-

^^’’Çero. Si la distancia fue^e de cua- lónces estado en las filas.
tro à siéie kilómetros, durará 20 años el 
único pago de la contribución de inmue-

casería, si les cayere la suerte dé soldá- 
dos. Mas si durante el tiempo que les lo­
care Servir en el ejército activo fuesen 
despedidos de la finca, ó volunlariameníe

Art 7.* Los terrenos desecados ÿ sa- 
neados por el desagüe de lagunas, panla-



nos y sitios encharcados estarán exentos 
de toda contribución por tiempo de 10 
años desde el dia que se pusieren en cul­
tivo de huerta) de cereales, de prado, le­
gumbres, raíces ó plantas industriales y 
viñedo; por 15 años si se plantasen de ár 
boles frutales, y por 25 años cuando se 
plantasen de olivos, almendros, algarrobos, 
moreras ú otros análogos.

Si en los terrenos desecados y saneados 
se construyesen casas á más de un kiló­
metro de una población, las casas y las 
tierras á ellas afectas disfrutarán cinco 
años más de exención respectivamente en 
cada uno de los 1res casos del parráfo an­
terior. .

Art. 8.® Los terrenos que desde tiem­
po inmemorial hubiesen permanecido sin 
aprovechamiento, ó los que hubiesen teni­
do interrumpido el cultivo por espacio de 
15 años consecutivos, solo pagarán al ser 
roturados y cultivados la contribución de 
inmuebles que hubiesen satisfecho el año 
anterior, por tiempo de 10 años desde el 
dia que se pusiesen en cultivo de huerta, 
de cereales, de prado, legumbres, raíces 
ó plantas industriales; por 15 años sí se 
plantasen de viñedo ó árboles frutales, y 
por 25 años cuando se plantasen de oli­
vos, algarrobos, moreras ó otros análogos.

Art. 9.® Si además de la rotui ación 
se construyesen una ó más casas á más 
de un kilómetro de una población en los 
casos de los dos artículos precedentes 
las casas y las tierras á ellas afectas ten­
drán cinco años más de exención que los 
que en ellos respectivamente se determi­
nan.

Art. 10. Las tierras que estando en 
cultivo de huerta ó de cereales, de prado, 
legumbres, raíces ó plantas iodustriale<, 
se plantasen de viñedo ó de árboles fruta­
les, à cualquier distancia que se hallen de 
población, satisfarán únicamente y por 
espacio de lóanosla contribución que 
anteriormente pagaban como de cultivo 
periódico.

Si se plantasen de olivos, almendros, 
algarrobos, moreras ú otros análogos,^ó 
de árboles de construcción, será de 30 
años el tiempo que se les concede para 
continuar pagando únicaraeule la contri­
bución que satisfacían en su anterior gé­
nero de cultivo.

Art. II. Los terrenos eriales que se 
cubriesen con arbolado de construcción 
están exentos de leda contribución por es­
pacio de 25 años á orillas de los rios y en 
parages de riego; por 40 años en plani­
cie de secano, y por 50 años en las cimas
y faldas de los montes

Art. 12. Las tierras afectas á cada
casa de labor no podrán dividirse ni se- j
gregarse durante el tiempo que, según sus 
condiciones, disfruten de los beneficios 
que les concede la presente ley Serán li 
bremente trasmisibles en su conjunto, asi 
por contrato entre vivos, como por dispo­
sición testamentaria.

Sin embargo, si por circunstancias es­
peciales, como adquisición de riegos, ó 
por las mejoras que hubiese recibido la 
finca y cuidados esquisitos que exigiere, 
fuese útil su division en dos ó más porcio­
nes, podrá hacerlo el propietario, con 
aprobación del Gobernador de ía provin­
cia, prévio informe de la Junta provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio, sin 
que ninguna de tales porciones sea me­
noscabada en los derechos que axistan al 
conjunto. Esta.» porciones quedarán indivi­
sibles para el cultivo y arriendo.

Art. 13. Para la construcción de ca­
sas y edificaciones en el campo se confie • 
reo los derechds siguientes;

Primero. La obtención de maderas de 
los montes del Estado ó de las dehesas

en cada monte

comunales de los pueblos en cuyo térmi­
no municipal hayan de hacerse tas edifi­
caciones, á la mitad del precio corr ienle j

ÇdUO LU vu ve. ---- ‘ S. . . iu
Segundo. El disfrute de leñas, pastos mimo e inscripción en ámbos casos dujan 

V demás aprovechamientos vecinales en ; le los plazos expresados e ■ el art 1. , y 
el rádio de su término municipal, cuyo participarán de ellos mientras durase el 
disfrute será extensivo á los dependientes i derecho de antemano adquirido, por la 
v trabajadores de la finca, así como los i finca . . . ' , i
abrevaderos pata los ganados. i Art, 22. Los propietarios que aclual-

6
Tercero. La facultad de explotar can- 

leras, construir hornos de cal, yeso y la- t 
drillo, depositar materiales y establecer 
talleres en lerrenoís del Estado ô del co- j 
mun de vecinos. . . ¡

Art. 14 Los extranjeros que vinieren 
á España en clase d»í colonos o de traba­
jadores en el campo, según la presente 
ley, pueden introducir libremente, y sin 
pago de derechos de arancel, todos los 
efectos de su equipaje y los utensilios é 
instrumentos de su oficio, y además cada 

i uno de ellos dos cabezas de ganado ma­
yor y cuatro de ganado menor-

Los hijos que trajeren los extranjeros 
al venir à colonizar ó á trabajar en el

mente disfrutasen de. las ventajas cpncedi- i 
das por las leyes de 8 de Enero y 23 de 
Mayo de 1845 y Real decreto de esta úl­
tima fecha, así Como por las leyes d-' 24 
de Junio de I8í9, 21 de Noviembre de ' 
1855, U de Julio y 3 de Agoste de 1866 , 
ú otras disposiciones legislativas, y cons­
truyesen una ó más casas deotro de las < 
fincas rurales respectivas, disfrutarán cin- i 
co años más de no aumento de contribu­
ción en los viñedos y tierras de riego, y 
de 10 años en los plantíos de almendros, 
olivos, algarrobos, moreras y otros aná­
logos, lo mismo que en el arbolado de 
construcción; y los habitantes de dichas 
casas tendrán además cuantas ventajas 
concede esta ley, cuya aplicación se con­
tará desde que empezó el goce de las ácampo estarán exentos de entrar en quin­

ta para el servicio militar. Lo estarán
.1 I •• __ l-_ <iniauVlmente los hiios que les naciesen en ¡ que se contraen las leves aoleriores 

estos SO hubiese» l" Art, 25, Los expedientes lucoados enif'urtiu-cuic luo uijuo A . fivnpdipntps incoados eo el cual resolverá ueuuu ue uu uma uco
España, siempre que estos se hubiesen ¡ • ¡aj^^ie^es de colonias y , pues de presentada la reclamación. Y si
ocupado en faenas rurales por espac e población rural de 21 de Noviembre ; trascurriese este plazo sin que recata re- 
cuatro anos. , iQciK vil Ha iiiiindp V DBU- solucion alsuua, se entenderá concedida laA-y; EEsœ S ' sft

beneficios de la presente ley, lu rm____ j___ díanncipinnpc da aoue- cios de la nresenle lev, según los habiaso-
España toda clase de aperos, 
los ymá luinas para su empleoen la agri­
cultura, sin pagar más derechos de aran-

instrum^'n- movido, según las disposiciones de aque-
■- lias leyes y según las de la presente.

Art. 24 Lo3 propielarii'S de fincas

Art. 16

celque'elunopor cieolo Jel respeclivo , ruralís que coüstruyan en ellas una ó más 
1^ ca^as o edificaciones según la presante ley,
t 16 Cuando un propietario, des- , podrán re.limir los censos con que aque- 
de conslrulr dos ó más casas en el | lias Perras e-sluviesen gravadas en favorpues

campo aplicándoles las tierras correspon­
dientes, poseyere además una dehesa cu­
yos pastos pueda aprovechar el ganadode 
labor de los arrendatarios ó colonos de 

del Estado, pagando su capitalización en 
20 plazos, en vez de los determinados por

aquellas tierras, podra hacerlo libremen 
te, considerándose la dehesa como parle 
integrante de la finca en cultivo, con los 
beneficios de la presente ley, siempre que 
sumada la superficie ó cabida del terreno 
labrado y del de pastos, no exceda de 

la legislación vigente.
Art 25. Todas las ventajas y facul­

tades que en la pres'mte ley se conceden 
à los propietarios de fincas rurales y de 
establecimientos industriales sitos en el 
campo, se hacen extendvas á los arren­
datarios y colonos de las fincas y de las 
fabricas.

20Ü hectáreas por cada casa. Siempre que un cortijo, al disfrute de los beneficio- dispensados 
....r . I por la presente ley, acudirán al AlcahleArt. 17.

granja ó algún edificio de antigua o rao 
derna con.struccion, situado en el campo 
à las distancias señaladas en el art. l.°, 
se utilizase formándose en él cinco ó más 
habitaciones separadas é in iependientes, 
ocupadas por otras tantas familias, bien 
para el cultivo de las tierras, bien para 
ejercer cualquiera otra industria, disfruta­
rá su propietario y moradores todos los 
beneficios que, según los casos se conce­
den por la presente ley á los que viven 
en el campo y en casas separadas

Art. 18 Las casas de recreo que se 
establecieren, teniendo à lo menos una 
hectárea de terreno cultivado, disfrutarán 
de las ventajas y exenciones concedidas en 
el art. 1 ’ ...

Art. 19. Cuando una nueva colonia o 

Art. 26. Los propietarios que aspiren

nador de la provincia expresando la silua-
Vinu, VOMIUU J ---- --- --

cultivos, si los hubiere, y contribución
que á la sazón pagasen lo» terrenos que 
sean materia del procedimiento oficial

un nuevo grupo de casas construidas en 
una finca à mayor distancia de siete kiió- i 
metros de una población cuente 100 ó 
mas casas o edificaciones, aunque no es­
tén en contacto unas con otras, será auxi­
liada por el Gobierno con iglesia y párro­
co como los demás pueblos, y además con 
Médico, Cirujano, Veterinario, .Maestro y 
Maestra de primera enseñanza, pagados 
durante 10años por los fondos delEslado.

Art 20. Si una finca de campo que 
no exceda de 200 hectáieas, con una o 
más casas á mayor distancia de doskifó- i 
metros de una población y beneficiáda 1 
por la presente ley, colindase con tierras 
pertenecientes al Estado o á un común de 
vecinos, declaradas vendibles por la ley 
de 1.® de Mayo de 1855, tendrá derecho 
el dueño de ella á que se deslinde y sa­
que à público remate la porcion que de-^ 
signare del terreno vendible de igual ó 
menor superficie que el suvo.

Art, 21. Los propietarios de fincas 
rurales en posesión de los beneficios de la 
presente ley, que les dieren ensanche, 
adquiriendo tierras colindantes por compra, 
permutación con otras de su propiedad si­
tas en parajes distintos, estarán exentos 
del pago del derecho de trasmisión dedo-

El Alcalde dispondrá inmediatamente 
que dos individuos de la Junta pericial 
d ‘l pueblo se cercioren de los hechos ex­
puestos por el propietario, inspeccionan­
do ocularmente los terrenos y dando su 
informe por escrito. Dentro dé los 15 dias 
de la presentación de la solicitud del pro- 

I pielario, y despues de oidi el Ayunla- 
j miento^ la pasará el Alcalde al Goberna­

dor, emitiendo su diclámen y acompañan­
do el informe de los individuos de la Junta 
pericial que hubieren inspeccionado la fin­
ca, y el acuerdo del Ayuntamiento.

El Gobernador resolverá en el término 
! de un mes, y si no lo hiciere, se entende­

rá otorgada la solicitud del propietario.
Si la resolución del Gobernador fuese 

negativa, podrá el propietario interesado 
* reclamar ante el Ministerio de Fomento, 

el cual resolverá dentro de 60 dias des­

cios de la presente ley, según los habiaso* 
licitado.

Art. 27. Quedan derogadas las pres­
cripciones contenidas en la ley de 8 de 
Enero y 23 de Mayo de 1845, Real de­
creto de esta última lecha, leyes de 24 de 
Junio de 1849 y 21 de Noviembre de 
1855, 11 de Julio y 3 de Agosto de 1866, 
y en cualesquiera otras, en cuanto se ha­
llaren en contradicción con la presente 
ley.

Art. 28. El Gobierno dictará los re­
glamentos necesarios para la aplicación de 

I esta ley.
Por tanto.
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-

licias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
toiidades, así civiles como militares y 

I eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
u«r .a .«Ï, ». I <i»A <f"? ««««,«• y
del díslrito municipal donde radicare la ! plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
finca Ó fincas, con una solicitud al Gober-- partes. , , . j -i u

. . » •. O-Ï__ X rl/x lainizv Ha mil AAhn»Palacio á tres de Junio de mil ocho-
uauui OB Id IJíUVIllUia CApicaouuu la »---------------------- - , _ npiMA
ciño, cabida y linderos, estado, clase de cientos sesenta y Mbo. lO LA 

' ? . . - . .1 • . 171 Ai:...:.»»»/-. z4a l?z\m/vnln SûVûFA I .Alü*—El Ministro de Fomento, Severo Cata-
lina.

NÚMERO 629.
D. Vicente Fernandez de Urrutia, Caballero Gran Cruz de Isabel la 

Católica, Jefe superior de Administración y Gobernador de la pro-
vincia de Logroño, etc. j. i j

1 Hago saber: Que el dia 24 del raes de Julio actual y hora de las doce 
I de su raañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 348 metros

cúbicos de brezo del raonte comunero de Villarta Quintana y Grañon 
partido judicial de Slo Domingo de la Calzada llamado monte redon­
do Hoyo malo y cerro hayedo; cuya corta ha sido concedida a dichos 
Ayuntamientos por Real orden de 6 de Agosto de 1867 y la cual 
deberá verificarse en los sitios confinantes con los en que se practico
la del ano anterior

Las dimensiones y valor de dichos árboles, son como sigue;

Núraero 
de 

árboles.

548 raetros 
cúbicos de 

brezo. .

Diámetro 
en 

centímetrs.

Altura 
en 

metros.

Precio de cada 
uno.

Eseds. mils.

IDEM TOTAL.

Eseds. mils.

1 » » » 27 839

No se adrailirá postura que no cubra la cantidad de 27 escudos 892 
railésiraas en que se hallan tasados dichos productos.
. j La subasta se verificará en el dia y hora espresados en las Salas 
Consistoriales de Villarta Quintana ante el Alcalde del mismo o quien 
haga sus veces, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, con quince dias de anticipación al desig­
nado parala celebración del remate. _

Dentro de las 24 horas siguientes á la del remate se admitirá la 
mejora de la quinta parte, y en las 24 subsiguientes las pujas á la llana 
que se hagan.

Logroño 3 de Julio de 1868.—Vicente Fernandez de UrruUa.

IMP. DE F. MENCHACA,


